








H. COMISIÓN DE SELECCIÓN
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

P R E S ENT E: 

JAVIER IGNACIO SALAZAR MARISCAL, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Jalisco (SEAJAL); con el debido respeto, comparezco ante esa 
H. Comisión a fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Convocatoria
para la Conformación del citado Comité en las bases Segunda numeral 4.;
por lo que paso a exponer las razones por las cuáles considero tener los
méritos suficientes e idóneos para formar parte de él.

Durante mi vida profesional, me he desempeñado con probidad y 
eficiencia en diferentes áreas del servicio público. Tengo un prestigio social 
que he adquirido ante la sociedad en general, en donde he pugnado para 
que la trasparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción sean las 
premisas que rijan el actuar de los servidores públicos dentro de las 
instituciones que me ha tocado dirigir. 

Estimo que a la corrupción se le ha trivializado y subestimado en 
Jalisco, ya que conlleva depravación y malas prácticas del servicio público. 

Creo, por mi experiencia en el servicio público, que el ejercicio de 
una práctica corrupta que no se castiga, al igual que cualquier otro delito o 
falta administrativa, incrementa la probabilidad de que otros se sumen a 
esas prácticas en el futuro. 

Estoy convencido de que más de pugnar por eliminar el problema, se 
deben de reducir los espacios de oportunidad, que el marco institucional 
proporciona para el surgimiento de prácticas corruptas, y deben de 
mejorarse los mecanismos para identificar, persegurr y, en su caso 
penalizar esas prácticas, de manera efectiva. 

El hecho de ser abogado y tener una Maestría en Derecho con 
orientación en Administración de Justicia y Seguridad Pública, me han 
permitido dimensionar los efectos de la corrupción en la sociedad. 

He tenido la oportunidad de poner en práctica, el conocimiento 
adquirido en las aulas y el conocimiento que te da la vida; en los diferentes 
puestos que he logrado, dentro de la administración pública en los tres 
órdenes de gobierno. 



El haber laborado en puestos directivos, me ha permitido 
dimensionar la problemática que cada área posee y con ello buscar la 
solución más adecuada. 

Nunca he sido el Director o Administrador de dependencias oficiales, 
que se conforma con ver los problemas y no hacer nada al respecto. En la 
medida de las posibilidades y con los recursos humanos y materiales 
disponibles, he procurado mejorar las formas de hacer las cosas. O al 
menos intentarlo. En ocasiones se presentan situaciones internas o externas 
que escapan al control de uno. 

Mi desarrollo profesional, me ha llevado a concluir que no basta con 
crear leyes o modificar las existentes, si estas no se cumplen. Los 
legisladores esperan que, una vez promulgada una ley esta se aplicará de 
forma satisfactoria y que, una vez aplicada de este modo, los objetivos 
planteados se alcanzarán por si solos. En la práctica no sucede así. 

La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, necesitará 
para su funcionamiento, personas que generen un cambio de paradigma 
para su correcta aplicación. Personas que no se presten a la simulación. Tan 
socorrida por ciertos funcionarios públicos para ocultar su ineficiencia. 

La lucha contra la corrupción es una tarea compleja, que requiere 
acierto en las decisiones y perseverancia en los procesos. La meta es 
aumentar la eficacia, honestidad y legitimidad general del Estado. 

Considero que la experiencia adquirida durante más de veinte años 
en el servicio público; en áreas de seguridad pública, procuración de 
justicia, administración de aduanas y auditoría; entre otras, me califican 
para integrar el Comité de Participación Social (CPS), conforme a la 

Convocatoria emitida. 

Atentamente 
Guadalaj ara, 

SCAL 



CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Yo J4<.//f f2..-�UL\ úO y;) 1A2� Q, H � (U5( AL ,de nacionalidad mexicana, mayor de
edad, en pleno uso de mis facultades, y goce de mis derechos civiles y políticos, bajo protesta de
decir verdad declaro:

• 

• 

• 

No haber sido condenada/o por delito alguno . 
No haber sido registrada/o como candidata/o ni desempeñado cargo alguno de
elección popular en los últimos cuatro años.
No haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal ni municipal en algún
partido político en los últimos cuatro años.

• No haber sido miembro, adherente o afiliada/o, de algún partido político en los
últimos cuatro años.

• No haber desempeñado el cargo de secretario de Estado, Procurador General de la
República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u
oficial mayor en la administración pública federal o estatal, Gobernador o Secretario
de Gobierno o Consejero de la Judicatura, en el año inmediato anterior. 

• No ser ni haber sido servidor público de elección popular, titular de las dependencias
y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal federal o estatal,
o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano de gobierno en los
órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano jurisdiccional estatal,
consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la administración pública
centralizada, paraestatal o su equivalente en algún municipio en el último año. 

• 

• 

• 

Que acepto la publicación del puntaje y resultados del proceso de evaluación
realizado por la Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción del Estado de
Jalisco 
Que acepto la publicación de mi Curriculum Vitae y demás documentos que la
Comisión de Selección determine hacer públicos de conformidad con la ley aplicable.
Que acepto los términos de la presente Convocatoria .

Lugar y fecha 


